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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2018-00524-00 

DEMANDANTE      JOSE ALFREDO JIMENEZ AGUIRRE     

DEMANDADO      P.S. INGESER S.A.S., INGENIERIA DE BOMBAS Y MECANIZADOS S.A.S 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

 

 AUTO No.  879 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

DE LAS PRETENSIONES: 

 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso, en el numeral 1º no indica el tipo de contrato ni los extremos de la relación,  las 
pretensiones económicas del numeral 7  y 8 solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo que 
se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe corregirse.   

 

DE LA CUANTÍA  

 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 
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mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 
En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima en $233.157.588, sin 

explicar cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada. 
Debe complementarse según lo antes dicho.   

 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada.  
 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar al  abogado JOSE GIOVANNY PINTO OSORIO  identificado profesionalmente con Tarjeta 
Profesional 94.394 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como 
apoderada de la parte demandante. 

 
               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original firmado 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

 

 
 
 

 
 

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  

 
 

 

Hoy, _______________________ se notifica por 

ESTADO No.           , a las partes el auto que 

antecede.  

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2018-00525-00 

DEMANDANTE      ANDERSON MONTOYA ARBOLEDA 

DEMANDADO      LA ALSACIA S.A.S. 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

 

 AUTO No.  876 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral. 

 
El numeral  1 contempla varios hechos. Deben reorganizarse.  
 
 

PRETENSIONES 

 

Existe confusión y una posible indebida acumulación en las pretensiones, pues las subsidiarias se 
plantean en caso de NO prosperar el reintegro, pero en las principales NO se solicitó éste. Y, si se 
pidiera existiera indebida acumulación con la pretensión de pago de indemnización por despido 
injusto, ya que resulta materialmente  imposible continuar ejerciendo labores al mismo tiempo, 
considerándose despedido para efectos indemnizatorios. 

 
Además de lo anterior,  se plantea como pretensión principal y también como subsidiaria la de 

“indemnización por despido injusto” aunque con valores distintos. Debe aclararse. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Este acápite, más que una lista de normas o una larga transcripciones de las mismas, es una 

explicación sucinta de las normas pertinentes y porqué se considera que la parte actora posee el 
derecho que de aquellas se desprende. Debe corregirse. 

 

DE LA CUANTÍA  

 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 

ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  
 
En el presente caso la parte actora se limitó a decir que es superior a 20 SMLMV sin explicar cómo 

llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada. Debe 

complementarse según lo antes dicho.   
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada.  
 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 
actuar a la abogada VIVIAN ANDREA BEDOYA RAMIREZ identificada profesionalmente con T.P.  No. 
310.525 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderada 

de la parte demandante. 
                  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Original firmado 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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Hoy, _______________________ se notifica por 

ESTADO No.           , a las partes el auto que 

antecede.  

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2018-00532-00 

DEMANDANTE   ALICIA JULIA MARIA RUANO MARTINEZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - 

 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso ordinaria de la referencia. Sírvase 

proveer.   

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria. 

 
Tuluá Valle, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 
 

 

 AUTO No. 868 

 
Vista la veracidad del informe de secretaria que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 
de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 
del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 
los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por ALICIA JULIA MARIA RUANO MARTINEZ en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. COLPENSIONES, e impartirle el trámite del 

proceso ordinario laboral de primera instancia.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES, 

corriéndoles traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para 
el efecto copia íntegra de la demanda y anexos. 

 

TERCERO: ENTREGAR al representante de COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto 
en la oficina de receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del 

aviso donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la 
documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 

admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                   
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               

 

QUINTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T. y S.S., 

y en afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 
PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 
contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., para los fines legales 
pertinentes. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada DIANA MARCELA RODRIGUEZ OSORIO 
identificada profesionalmente con T.P. N. 245.087 del C.S. de la J. como apoderada de la parte 

demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original firmado 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy, 30 de mayo de 2019  se notifica por 

ESTADO No.  67, a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2018-00527-00 

DEMANDANTE      OTONIEL DE JESUS SUAREZ ESCUDERO 

DEMANDADO      COLPENSIONES  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

 

 AUTO No.  869 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

 

DE LAS PRETENSIONES: 

 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 

que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 
corregirse.   
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
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SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada.  
 
 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia 

y suficiente a los abogados BLADIMIR PUERTAS RIZO y JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ identificados 
con las cédulas de ciudadanía No. 98.593.686 y 71.556.644, y Tarjetas Profesionales No. 115.933 y 
125.414 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderados 

de la parte demandante. 
                    
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original firmado 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

 

 
 
 

 
 

 

 

 

Hoy, 30 de mayo de 2019 se notifica por 
ESTADO No.     67      , a las partes el auto que 

antecede.  

 

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   EJECUTIVO LABORAL 

RADICACION   76-834-31-05-001-2017-00120-00 

DEMANDANTE   GUSTAVO FLOREZ HERNANDEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor juez, informándole que el apoderado 

judicial de la parte ejecutante solicitó la entrega del respectivo deposito judicial por concepto de 
costas.  Sírvase proveer. 

 
 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

 Tuluá Valle,  29 de mayo de 2019 
 

AUTO SUSTANCIACION No.  329 
 

En atención a la solicitud de entrega de título judicial por concepto de costas impetrada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, se accede a la misma, toda vez que el peticionario tiene 
facultad de recibir, conforme lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 77 del C.G.P. 1 
 

En consecuencia, por secretaría ENTREGUESE el título que contiene el depósito judicial  identificado 

con el N. 469550000411716 por la suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($580.000), y TENGASE 
dicho valor como abono de la obligación ejecutada. 
 
Revisado el presente asunto se observa que, en el auto de mandamiento de pago visible a folio 6 
vto., inadvertidamente se plasmó como nombre del apoderado OSCAR JAVIER PARRA SAAVEDRA, 

siendo lo correcto EDGAR GARZON JIMENEZ. 

 
Por lo tanto, para todos los efectos a que haya lugar téngase como apoderado del ejecutante dentro 

del presente ejecutivo al abogado EDGAR GARZON JIMENEZ, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original firmado 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS. 

Juez 

                                                           
1 El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; tampoco recibir, allanarse, ni 

disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya autorizado de manera expresa. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE  

 

Hoy, ______________________ se notifica por 

ESTADO No.         , a las partes el auto que 

antecede. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 
SECRETARIA. 


